
CLARO COMUNICACIONES S. A. 
SOCIEDAD ANONIMA ABIERTA 

INSCRIPCION REGISTRO DE VALORES N°  0350 
 

CITACIÓN 
 

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
 
Por acuerdo del Directorio, cítase a los señores accionistas de Claro Comunicaciones S.A. a 
Junta General Ordinaria de Accionistas para el día 28 de Abril de 2011, a las 9:30 horas, a 
celebrarse en calle Rinconada El Salto N° 202, comuna de Huechuraba, Santiago, a fin de 
someter a consideración de la Junta las siguientes materias: 
 
1. Aprobación de la Memoria, Balance, Estados Financieros e Informe de los Auditores 

Externos correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de Diciembre de 2010. 
 
2. Política general de reparto de dividendos. 

 
3. Elección de Directores. 
 
4. Fijación de remuneración de los directores. 
 
5. Designación de Auditores Externos. 
 
6. Operaciones a que se refiere el Título XVI de la Ley N° 18.046. 
 
7. Las demás materias propias de una Junta Ordinaria de Accionistas. 
     
Tendrán derecho a participar en la Junta aquellos accionistas que figuren inscritos en el 
Registro de Accionistas el quinto día hábil anterior a su celebración. 
 
La calificación de poderes, si procediere, se efectuará el mismo día y en el lugar en que se 
celebrará la Junta, a la hora en que ésta deba iniciarse.  
 
Los estados financieros consolidados de la Sociedad correspondientes al ejercicio 
finalizado el 31 de Diciembre de 2010, aparecerán publicados en el Diario Electrónico El 
Mostrador el día 14 de abril de 2011. 
 
Se hace presente que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 75 de la Ley 18.046 Sobre 
Sociedades Anónimas y el Oficio Circular N° 444 de la Superintendencia de Valores y 
Seguros, la Memoria de la Compañía está a disposición de los señores accionistas en el sitio 
web http://www.elmostrador.cl/legal/web/carpeta/2 . Asimismo, en las oficinas de la 
Compañía, ubicada en Rinconada El Salto N° 202, Huechuraba, se dispone de un número 
suficiente de ejemplares de la Memoria y demás antecedentes para la consulta de los 
accionistas que deseen hacerlo.  

 
GERENTE GENERAL 


